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PROYECTO: "PROYECTO DE CONTRALORIA SOCIAL EN ACCIONES DE PREVENCiÓN IMPLEMENTADAS EN
TERRITORIOS FOCALlZADOS, CON PARTICIPACiÓN INCLUSIVA Y LIBRE DE DISCRIMINACiÓN EN
LOS MUNICIPIOS DE CAMPECHE Y CARMEN ".

"PROYECTO DE CONTRALORIA SOCIAL EN ACCIONES DE PREVENCiÓN IMPLEMENTADAS EN
TERRITORIOS FOCALlZADOS, CON PARTICIPACiÓN INCLUSIVA Y LIBRE DE DISCRIMINACiÓN EN

CONCEPTO LOS MUNICIPIOS DE CAMPECHE Y CARMEN".

CONTRATO NÚM. : 182/2015 FECHA: 30 DE OCTUBRE DE 2015

EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, ESTADO DE CAMPECHE. SIENDO LAS 12:00 HORAS DEL OlA
28 DE DICIEMBRE DEL Alilo DOS MIL QUINCE. SE HACE CONSTAR QUE SE RECIBiÓ DE CONFORMIDAD lOS
SERVICIOS PRESTADOS EN El PERIODO COMPRENDIDO DEL 30 DE OCTUBRE Al28 DE DICIEMBRE DE 2015, EN
PRESENCIA DE LOS REPRESENTANTES QUE INTERVINIERON EN LA ENTREGA-RECEPCiÓN DEL PROYECTO
MENCIONADO.

ENTREGA EL PRESTADOR: CARV CONSUL TORIA, S.C.

RECIBE (QUIEN OPERA El PROYECTO)

DESCRIPCiÓN DEL PROYECTO

xGOB.DEL ESTADO:
GOB.MUNICIPAL:
GOB.FEDERAL:

NOMBRE:
____ CARGO:

DEPENDENCIA:

DR. MANUEL LANZ NOVELO
SECRETARIOEJECUTIVO
SECRETARIADO EJECUTIVO DEL CONSEJO ESTATAL DE SEGURID
PÚBLICA

CANT.-- UNIDAD DE'--' DESCRIPCloN
., PRECIO- , IMPORTEI MEDIDA - . . - UNITARIO

1 SERVICIO REAlIZACION DE PROYECTOS DE CONTRAlORIA $ 163,617.51 $ 163,617.51
SOCIAL EN ACCIONES DE PREVENCiÓN
IMPLEMENTADAS EN TERRITORIOS FOCAlIZADOS .:.CON PARTICIPACiÓN INCLUSIVA Y LIBRE DE ..•..." .. .

"
"Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los estabhD&ke .
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DISCRIMINACI N EN EL MUNICIPIO DE
CAMPECHE.

SERVICIO PRESTACI N DE SERVICIOS PARA LA
REALIZACiÓN DE PROYECTOS DE CONTRALORíA
SOCIAL EN ACCIONES DE PREVENCiÓN
IMPLEMENTADAS EN TERRITORIOS FOCALlZADOS
CON PARTICIPACiÓN INCLUSIVA Y LIBRE DE
DISCRIMINACiÓN EN EL MUNICIPIO DE CARMEN.

ANEXO ÚNICO

171,306.48 171,306.48

$ 334,923.99
$ 53,587.84
$ 388,511.83

PROYECTO DE CONTRALORíA SOCIAL EN ACCIONES DE PREVENCiÓN IMPLEMENTADAS EN TERRITORIOS
FOCALIZADOS, CON PARTICIPACiÓN INCLUSIVA Y LIBRE DE DISCRIMINACiÓN EN EL MUNICIPIO DE CAMPECHE.

POLlGONO BELLAVISTA: COMPRENDE LAS SIGUIENTES COLONIAS: BELLAVISTA, AMPLIACiÓN BELLAVISTA,
MORELOS, AMPLIACiÓN JOSEFA ORTIZ DE DOMíNGUEZ, SOTAVENTO Y BUENOS AIRES.

CARACTERíSTICAS DE LOS SERVICIOS

CAPACITAR A LOS COMITÉS VECINALES DEL POLíGONO EN TEMAS QUE FOMENTEN Y FORTALEZCAN LA
CORRESPONSABILlDAD Y CONTRALORíA SOCIAL.

LOS TEMAS SERÁN IMPARTIDOS EN DOS TALLERES POR CUESTIONES DE MOVILIDAD DE LAS PERSONAS DE LAS
COLONIAS Y COMO PRODUCTO QUEDARÁN INTEGRADOS DOS COMITÉS: "COMITÉ DE CUIDADO Y BUEN USO DE
LOS ESPACIOS PÚBLICOS", CON UN REGLAMENTO QUE FOMENTARÁ LA CULTURA DE LA LEGALIDAD QUEDANDO
EXPUESTO EN LOS ESPACIOS PÚBLICOS DEL POLlGONO.

ESTOS COMITÉS SE ENCARGARÁN DE VIGILAR Y DAR SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO DE LAS ACCIONES QUE
REALIZARÁ EL PROGRAMA NACIONAL DE PREVENCiÓN SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA (PNPSVD)
EN CAMPECHE. CADA TALLER CONSTA DE 24 HORAS, MISMAS QUE ESTARÁN DISTRIBUIDAS EN SESIONES D¡',
HORAS. POR UN PERIODO NO MAYOR DE 2 MESES.

ESTO INCLUYE LA ENTREGA DE INDUMENTARIA CON EL LOGO DE MÉXICO NOS MUEVE LA PAZ; MATERIAL 6'
PAPELERíA; LONAS IMPRESAS CON LOS LOGOS INSTITUCIONALES Y DEL PNPSVD Y LOS REGLAMENTOS ~RA
EL BUEN USO Y CUIDADO DE ESPACIOS PÚBLICOS.

UNA VEZ CONCLUIDA LA CAPACITACiÓN LOS COMITÉS PODRÁN REALIZAR MARCHA EXPLORATORIA UNA VEZ AL
MES ACOMPAÑADOS POR PROMOTORES COMUNITARIOS.

PLAN DE TRABAJO POlÍGONO MANIGUA

SE DESARROLLARÁ DE MANERA SIMULTÁNEA LOS POLlGONOS BELLAVISTA (CAMPECHE) Y MANIGUA (CARMEN)

OBJETIVO META ACTIVIDAD RESPONSA DURACiÓN
BLE

"----------~-----~--'OpeRAOO_CON_RECu~0~
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PROMOCiÓN Y PROMOVER LA DIFUSiÓN DEL PROYECTO LIC. JOSÉ 1
DIFUSiÓN DEL PARTICIPACiÓN DE LA EN LOS POlíGONOS ÁNGEL SEMANAS
PROYECTO. POBLACiÓN QUE CORRESPONDIENTES. CARVAJAL

CONFORMA EL POlíGONO MALDONAD
DE INTERVENCiÓN. O

CAPACITACiÓN IMPARTIR 2 TALLERES POR INTEGRACiÓN DE LIC. JOSÉ 5
DE COMITÉS POLíGONO REFERENTES AL COMITÉS PARA EL ÁNGEL SEMANAS
VECINALES EN CUIDADO Y BUEN USO DE CUIDADO Y BUEN USO DE CARVAJAL
TEMAS QUE LOS ESPACIOS PÚBLICOS, LOS ESPACIOS PÚBLICOS MALDONAD

FORTALEZCAN QUEDANDO DE LA O
LA SIGUIENTE MANERA. ACTAS DE INTEGRACiÓN

CORRESPONSA DE LOS COMITÉS DE
BILlDAD Y CUIDADO Y BUEN USO DE

CONTRALORiA LOS ESPACIOS PÚBLICOS.
SOCIAL

IMPARTICIÓN DEL TALLER

LLEVAR UNA LISTA DE
ASISTENCIA POR TALLER

ELABORACiÓN DE
MINUTAS DE LAS
REUNIONES CON LOS
COMITÉS DE CUIDADO Y
BUEN USO DE LOS
ESPACIOS PÚBLICOS,

DISEf;¡O y ELABORACiÓN
DEL REGLAMENTO PARA
EL BUEN USO Y CUIDADO
DE LOS ESPACIOS
PÚBLICOS.

IMPLEMENTACiÓN 'DEi.
REGLAMENTO
ELABORADO CON LOS
COMITÉS,

ENTREGA DE
CONSTANCIAS A LOS
ASISTENTES

REALIZACiÓN REALIZAR MARCHAS SELECCiÓN DE SITIOS LIC. JOSÉ 1 SEMANA
DE MARCHAS EXPLORATORIAS CON LOS ESTRATÉGICOS PARA ÁNGEL
EXPLORATORIA COMITÉS Y PROMOTORES REALIZAR MARCHAS CARVAJAL
S CON LOS COMUNITARIOS. EXPLORATORIAS Y MALDONAD
COMITÉS ELABORACiÓN DE MAPAS O
VECINALES DE LOCALIZACiÓN,

-, OPERADO COIe RECURilL
OEl PROHAPR£D EJERCICi "

"Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecF!er(J=1 trc~ra.Q1a."
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CONFORMADOS

INFORME FINAL
DEL

DOCUMENTO
NARRATIVO

DOCUMENTO

REALIZACiÓN DE-
, MARCHAS
, EXPLORATORIAS EN
LUGARES
SELECCIONADOS,

ELABORAR DOCUMENTO
NARRATIVO FINAL

Lic, JOSÉ 2
ÁNGEL SEMANAS

CARVAJAL
MALDONAD

O

• •

~SEM ~'-SEM 'SEM SEM SEM 5 S~SEMSEM 8 SEM
1234 67 9

29-5 20.26
1.7 8.14 15.

. 21
22-
28

6.12 13.19 J 27-
30

XX

X X

X X
IMPARTIR EL TALLER

LLEVAR UNA LISTA" DE T
ASISTENCIA POR TALLER I

I
ELABORACION DE MINUTAS DE

LAS REUNIONES CON LOS
COMITÉS VECINALES.

-DISENO Y ELABORACION_"D_E_I~_' __ '['JIJX-- .x--]REGLAMENTO PARA EL BUEN.
USO Y CUIDADO DE LOS I
ESPACIOS PÚBLICOS. I

'-----------------

N DEL PROYECTO X

~TEGRACION DE COMITES

I INTEGRACiÓN DE COMITÉS 1 X
1 PARA EL BU~N USO Y CUIDADO DE LOS "
I ESPACIOS PUBLICOS :

I ELABORACION DE LAS ACTAS XlDE INTEGRACiÓN DE LOS COMITÉS

, CAPACjTAC10NDECOMITÉSVECINALES -r

"Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político.Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el pr¡¡a~' 1 ~
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I

x

, ---'IMPLEMENTACION DEC--

i REGLAMENTO ELABORADO CON

r -,-,_L~~;~~:É:n;(lNSfANt'AsAl--

I LOS ASISTENTES

( M~~CH::~:;~~;TORI:: SITios

I ESTRATÉGICOS PARA REALIZAR

I
MARCHAS EXPLORATORIAS Y
ELABORACION DE MAPAS DE
LOCALlZACION.

REALIZACI N DE MARCHAS
EXPLORATORIAS EN LUGARES
SELECCIONADOS.

I
t'ELAB6RACfON-E----rNiE-GRACION 'DEL ,---
! REGLAMENTO

I ELABORACION y ENTREGA DEL

[DOCUMENTO FIN~L, __ .

ACTA No. SAIG- 387/2015

X

x

x x

FICHAS TÉCNICAS

TEMA: CULTURA DE LA LEGALIDAD

OBJETIVO GENERAL:
LOS PARTICIPANTES, PODRÁN HACER UN BUEN USO DE
LOS ESPACIOS PÚBLICOS MEDIANTE LA CULTURA DE LA

LEGALIDAD

\.

OBJETIVOS ESPECIFICOS:
• EL PARTICIPANTE CONOCERÁ LOS PRINCIPIOS DE LA CULTURA DE LA

LEGALIDAD
• APLICARA LOS PRINCIPIOS DE LA CULTURA DE LA LEGALIDAD EN SU

ENTORNO
• CUIDARA SUS ESPACIOS PÚBLICOS COMO RESULTADO DE SU

APRENDIZAJE

"Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los esta~ 1l e e r~rama."



GOBIERNO DEL ESTADODE CAMPECHE
RECURSOPROVENIENTE DEL CONVENIO ESPECIFICODE

ADHESiÓN PARA EL OTORGAMIENTODE APOYOSA LAS ENTIDADES
FEDERATIVAS EN EL MARCO DEL PROGRAMANACIONALDE

PREVENCiÓN DEL DELlTO,EJERCICIO FISCAL 2015
(PRONAPRED)

ACTADEENTREGA.RECEPCIÓN
"PRESTACiÓN DE SERVICIOS"

'\... 328

Á
CRECER-~-
GRANDE
C4MP£CHI
I01S. !tI)l

ACTA No. SAIG- 387/20'5

DESCRIPCiÓN

LA CULTURA DE LA LEGALIDAD ES UN CONJUNTO DE VALORES, PERCEPCIONES Y ACTITUDES QUE EL
INDIVIDUO TIENE HACIA LAS LEYES Y LAS INSTITUCIONES QUE LO EJECUTAN, Y UN CONJUNTO DE
PENSAMIENTOS CRITICOS QUE PARA SER LEGITIMOS DEBEN SER ACORDADOS DIRECTAMENTE O
CONSENSUADOS PARTICIPATIVAMENTE ENTRE LOS CIUDADANOS QUE SE COMPROMETEN A CUMPLIR ESOS
ACUERDOS ENTRE ELLOS; POR TANTO SE ESBOZA QUE UNA SOCIEDAD DEBE REGIRSE BAJO UN ORDEN EN
LIBERTAD Y PARTICIPACiÓN ACTIVA Y NO MEDIANTE LA IMPOSICiÓN O LAS LEYES POR MAs QUE ESTAS SE
PRESENTEN COMO INDISPENSABLES O LEGALES YA QUE ESTO NO TIENE NINGÚN VALOR, SI ES QUE NO SON
LEGITIMAS. QUIENES TIENEN ESTE PUNTO DE VISTA CONSIDERAN QUE EL IRRESPETO A LA LEGALIDAD
INSTITUIDA SE CONSIDERA LEGITIMA CUANDO ESTA NO PUEDE JUSTIFICARSE A si MISMA.

EL RESPETO POR LA LEGALIDAD ES LO QUE PERMITE QUE UNA SOCIEDAD MARCHE SOBRE RUEDAS Y PUEDA
DESEMPEÑAR SUS DIFERENTES TAREAS DE LA MANERA MAs ADECUADA. LA CULTURA DE RESPETO POR ESA
LEGALIDAD SE HARÁ VISIBLE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS LEYES, EN LA PRESENCIA DE VALORES DE
ALTRUISMO, ORDEN, PREVISiÓN Y RESPETO, Asl COMO TAMBI~N EN EL MANTENIMIENTO DE AQUELLAS
TRADICIONES SOCIALES PROPIAS.

HAY QUE ESTABLECER QUE LOS HOMBRES Y MUJERES QUE VIVEN EN UNA SOCIEDAD DONDE SE LLEVA A BUEN
PUERTO LA CULTURA DE LA LEGALIDAD APUESTAN POR DESARROLLAR LAS SIGUIENTES ACCIONES:

• SE ENCARGAN DE RESPETAR LAS NORMAS.
CUENTAN CON RESPONSABILIDAD TANTO PARA RESPETAR EL CONJUNTO DE LEYES

COMO PARA COOPERAR CON LAS AUTORIDADES.
PROCEDEN A CONDENAR Y RECHAZAR LOS ACTOS QUE SE CONSIDERAN ILEGALES.
CONOCEN LAS NORMAS QUE REGULAN LA SOCIEDAD.
NO MENOS IMPORTANTE ES EL HECHO DE QUE COLABORAN CON LAS

INSTITUCIONES Y LAS DEPENDENCIAS QUE SE ENCARGAN DE VELAR POR LA JUSTICIA.

COMO CARACTERlsTICAS ESENCIALES DE LA CULTURA DE LA LEGALIDAD SE PUEDEN MENCIONAR LAS
SIGUIENTES:

,,()~ERADOCON RECURS(I ..
- • ' ~ •• f -.

DEL PROHAPReD EJERCIC:

"Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el Programa."



GOBIERNODEL ESTADODE CAMPECHE
RECURSO PROVENIENTEDEL CONVENIO ESPECIFICODE

ADHESiÓN PARA EL OTORGAMIENTODE APOYOSA LAS ENTIDADES
FEDERATIVAS EN ELMARCO DEL PROGRAMA NACIONALDE

PREVENCiÓN DEL DELlTO,EJERCICIO FISCAL 2015
(PRONAPRED)

ACTADEENTREGA-RECEPCiÓN
"PRESTACiÓN DE SERVICIOS"

"l
A
CRECER-~-
GRANDE
C""P£CHtun -1011

ACTA No. SAIG- 387/2015

327

1) LA SOCIEDAD CONOCE LAMAYORIA DE LAS NORMAS Y LAS LEYES.
2) LA MAYORIA TIENE LA VOLUNTAD DE RESPETAR LAS NORMAS Y LAS LEYES.
3) EXISTEN SANCIONES POR LAVIOLACIÓN A LA LEY.
4) EXISTE UN PROCESO DE DEFENSADE LOS ACUSADOS.
5) EXISTE UN SISTEMA DE APOYO A LAS VICTIMAS DE AGRESIONES PENADAS POR
LA LEY.,
6) SE CONDENA A LA DELINCUENCIA Y LA CORRUPCiÓN.
7) EXISTIE UN SISTEMA PARA CAMBIAR LAS LEYES.

EL ESTADO DE DERECHO, SIN CULTURA DE LA LEGALIDAD NO ES FACTIBLE NI DESEABLE; SIN LEYES O SIN SU
APLICACIÓN, LA CULTURA DE LA LEGALIDAD POR si MISMA NO PUEDE GENERAR UN ESTADO DE DERECHO.

CRITERIOS DEL ESTADO DE DERECHO:

EN UN ESTADO DE DERECHO, LAS NORMAS JURIDICAS:

//. ----~-------~~"...",.
1. SE ESTABLECEN EN FORMA

DEMOCRÁTICA.
2. PROTEGEN LOS DERECHOS.
3. SE APLICAN POR IGUAL A TODOS.
4. SE HACEN CUMPLIR SIEMPRE

RESPONSABLE:
CAPACITADORES:

LIC. JOSIOANGEL CARVAJAL MALDONADO
LIC. KARLA BEATRIZ CHAN CASTILLO
LIC. SHARELY GUADALUPE AGUILAR CARRILLO
LIC. ELFEGO RONCES ORTEGA

TEMA: MOVILIDAD SEGURA

OBJETIVO GENERAL:
QUE LOS PARTICIPANTES RECONOZCAN LA

IMPORTANCIA DE LA MOVILIDAD SEGURA PARA SU
USO Y PREVENCiÓN OPERADOCO"REé~RSOS.'

DEL PRONAPRED EJERCICI(!

2015':
"Este Programa es público. ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el Programa."
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OBJETIVOS ESPECIFICOS:
• QUE LOS PARTICIPANTES CONOZCAN LA IMPORTANCIA DE LA

PREVENCiÓN COMO PARTE DE LA MOVILIDAD SEGURA.
• CADA UNO DE LOS PARTICIPANTES RECONOCERÁ EL VALOR DE QUE

TIENE DENTRO DE LA MOVILIDAD SEGURA

DESCRIPCiÓN

MOVILIDAD SEGURA. ES LA SITUACiÓN IDEAL. DONDE EL NÚMERO DE ACCIDENTES Y VICTIMAS ES
PRÁCTICAMENTE IGUAL A CERO. Y ES EL RESULTADO DE UNA MOVILIDAD PREVENTIVA. AUTÓNOMA Y
RESPONSABLE.

EL NIVEL DE RIESGO VIAL QUE TIENE HOY EN DIA UNA PERSONA POR EL SOLO HECHO DE MOVERSE EN UN
ENTORNO URBANO DETERMINA QUE DEBA SER INFORMADA Y EDUCADA PARA QUE PUEDA MOVERSE DE
FORMA CÓMODA Y SEGURA. RESPETANDO Y HACIÉNDOSE RESPETAR EN TODO MOMENTO.

LA EDUCACiÓN PARA LA MOVILIDAD SEGURA DIRIGE SUS ACCIONES A QUE LAS PERSONAS AUMENTEN SU
PERCEPCiÓN DEL RIESGO. YA QUE ÉSTE ES EL PRIMER ESLABÓN EN LA CADENA DE LA PREVENCiÓN
AUTÓNOMA Y RESPONSABLE.

PARA QUE UN MODELO DE MOVILIDAD SEA SOSTENIBLE. NO SÓLO ES PRECISO QUE SE USE DE FORMA
RACIONAL EL VEHlcULO A MOTOR. QUE SE HAGA UN USO EFICIENTE DE LA ENERGIA O QUE SE MINIMICEN LAS
EMISIONES CONTAMINANTES Y EL RUIDO. SINO QUE TAMBIÉN DEBE TENER UN NIVEL REDUCIDO DE
ACCIDENTALIDAD. Asl PUES. UNA MOVILIDAD SOSTENIBLE DEBE SER TAMBIÉN. POR DEFINICiÓN. UNA
MOVILIDAD SEGURA

LA SOSTENIBILlDAD EN MATERIA DE MOVILIDAD URBANA REQUIERE LA CONVIVENCIA PAciFICA DE TODOS LOS /
MEDIOS DE TRANSPORTE. TENIENDO EN CUENTA SIEMPRE QUE LOS DESPLAZAMIENTOS A PIE SON LOS QuE<:
MÁS RIESGO TIENEN ASOCIADO. GARANTIZAR LA SEGURIDAD DE LAS PERSONAS CUANDO SE DESPLAZAN Pe¿.
LAS CALLES ES EL OBJETIVO PRINCIPAL. Y PARA CONSEGUIRLO TODOS LOS AGENTES IMPLICADOS DEBEN
CUMPLIR SU PAPEL.

ES IMPRESCINDIBLE. PUES. AVANZAR HACIA UN AMPLIO CONSENSO SOCIAL QUE PERMITA CONSEGUIR
RESULTADOS REALES.

,._OPERADO CONRECU~S
. -n¡:l PRONAPRED EJERCICIt

? O 1 5 .;
"Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 105establecidos en el Programa."
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/ ~
-EN PRIMER LUGAR, PORQUE NO SON SÓLO LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS LAS QUE
DEBEN ACTUAR. LA INDUSTRIA DE LA AUTOMOCiÓN, LA PUBLICIDAD, LAS AUTOESCUELAS,
LAS COMPAIiIIAS DE SEGUROS, O EL SECTOR SANITARIO, ENTRE OTROS, TIENEN UNA
CORRESPONSABllIDAD DIRECTA EN LA CUESTiÓN.
-EN SEGUNDO LUGAR, LA SOCIEDAD NO HA COMPRENDIDO TODAVIA QUE LOS ACCIDENTES
DE TRÁFICO DEBAN SER TRATADOS COMO LA PANDEMIA EN LA QUE SE HAN CONVERTIDO.

Asl, LA OPINiÓN PÚBLICA NO ESTÁ DEL TODO DISPUESTA A ACEPTAR ALGUNAS MEDIDAS PORQUE CREE QUE
PUEDE VER REDUCIDA SU LIBERTAD DE ACCiÓN.

EN ESTE ESCENARIO, EL TEJIDO SOCIAL Y LOS CIUDADANOS EN GENERAL TIENEN UNA PARTE IMPORTANTE DE
LA RESPONSABILIDAD DE QUE LA MOVILIDAD SEA CADA VEZ MÁS SEGURA. SIN EMBARGO, LAS BUENAS
PRÁCTICAS NO SE IMPROVISAN. ES PRECISO QUE DETRÁS HAYA ESFUERZOS PEDAGÓGICOS QUE EDUQUEN
PARA LA MOVILIDAD. EL NIVEL DE RIESGO VIAL QUE TIENE HOY EN DIA UNA PERSONA POR EL SOLO HECHO DE
MOVERSE EN UN ENTORNO URBANO DETERMINA QUE DEBA SER INFORMADA Y EDUCADA PARA QUE PUEDA
MOVERSE DE FORMA CÓMODA Y SEGURA, RESPETANDO Y HACIÉNDOSE RESPETAR EN TODO MOMENTO.

LA PREVENCiÓN ES EL VALOR Y ESTRATEGIA BÁSICA NECESARIA PARA QUE LAS PERSONAS AUMENTEN SU
PERCEPCiÓN DEL RIESGO Y CAMBIEN SUS CONDUCTAS POR OTRAS MÁS SEGURAS,

LA BASE DE LA PREVENCiÓN LA CONSTITUYEN LA RESPONSABILIDAD Y LA AUTONOMIA. SÓLO HACIENDO A LAS
PERSONAS MÁS RESPONSABLES DE ELLAS MISMAS Y DE SUS ACTOS, Y HACIENDO A LAS PERSONAS MÁS
CONSCIENTES DE SU AUTONOMIA, PODRÁN SER CAPACES DE PREVENIR LAS SITUACIONES DE RIESGO, Y Asl
CONSEGUIR UNA MOVILIDAD SEGURA,

PREVENCiÓN: DISPOSICiÓN DE LA PERSONA PARA EVITAR O DISMINUIR EL RIESGO O ANTICIPARSE A SU
APARICiÓN.

RESPONSABILIDAD: CAPACIDAD QUE PERMITE A LA PERSONA ACTUAR SIENDO CONSCIENTE DE LAS
CONSECUENCIAS DE SUS ACTOS Y ASUMIENDO VOLUNTARIAMENTE LA CUSTODIA Y LA SEGURIDAD PROPIA, LA
DE OTRAS PERSONAS Y LA DEL ENTORNO,

AUTONOMIA: CAPACIDAD QUE PERMITE A LA PERSONA VALERSE POR si MISMA, CON CRITERIO PROPIO, A
HORA DE HACER USO DE LAS VIAS PÚBLICAS.

CONVIVENCIA: UTILIZACiÓN DE LOS ESPACIOS COMUNES PARA LA MOVILIDAD INTERACTUANDO.
RESPETUOSAMENTE CON LAS DEMÁS PERSONAS QUE COMPARTEN LA VIA. OPERADOCOlfRECIIRS(¡:.

DEL PRONAPR£D EJERCICI/;
"Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibIdo el uso para fines distintos a los estable:;o2 el)e11rcirarna."



GOBIERNO DEL ESTADODE CAMPECHE
RECURSO PROVENIENTEDEL CONVENIO ESPECIFICODE

ADHESiÓN PARA EL OTORGAMIENTODEAPOYOS A LAS ENTIDADES
FEDERATIVASEN EL MARCO DEL PROGRAMANACIONAL DE

PREVENCiÓN DEL DElITO,EJERCICIO FISCAL 2015
(PRONAPRED)

ACTADEENTREGA-RECEPCiÓN
"PRESTACiÓN DE SERVICIOS"

CRECER-~-GRANDE
c.""P£CtU
lon .1011

RESPONSABLE: LIC. JOSÉ ÁNGEL CARVAJAL MALDONADO
CAPACITADORA: LIC. KARLA BEATRIZ CHAN CASTILLO

LIC. SHAREL Y GUADALUPE AGUILAR CARRILLO
LIC. ELFEGO RONCES ORTEGA

TEMA: CORRESPONSABILlDAD Y CONTRALORIA SOCIAL

OBJETIVO GENERAL:
QUE LOS PARTICIPANTES CONOZCAN LA
IMPORTANCIA DE LA CORRESPONSABILlDAD y DE
LA CONTROLARlA SOCIAL EN EL USO Y CUIDADO
DE LOS ESPACIOS PÚBLICOS

OBJETIVO ESPECIFICOS:
• LOS PARTICIPANTES PODRÁN RECONOCER CADA PARTE DE LA

CONTRALORIA SOCIAL.
• RECONOCERÁ LAS FUNCIONES DE LA CONTRALORIA SOCIAL
• COMPRENDERÁ Y USARA LA CORRESPONSABILlDAD

DESCRIPCiÓN

ACTA No. SAIG- 387/z015

LA CONTRALORIA SOCIAL ES EL MECANISMO DE LOS BENEFICIARIOS, PARA QUE DE MANERA ORGANIZADA,
VERIFIQUEN EL CUMPLIMIENTO DE LAS METAS Y LA CORRECTA APLICACiÓN DE LOS RECURSOS PÚBLICOS LA
CONTRALORIA SOCIAL FORMA PARTE DE UNA RELACiÓN DE CORRESPONSABILlDAD ENTRE LOS BENEFICIARIOS
Y LOS EMPLEADOS DE GOBIERNO (SERVIDORES PÚBLICOS) QUE ATIENDEN EL PROGRAMA FEDERAL.

OPERA A TRAVÉS DE DOS ACTORES FUNDAMENTALES:

~,OPERADO CON RECURSOS
DEL PROHAPRED EJERCICIO

1015""
"Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el Programa:'
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ACTANo. SAIG- )87/2015

E L EJECUTOR.- LOS EJECUTORES SON INSTITUCIONES GUBERNAMENTALES QUE
EJERCEN LOS RECURSOS PÚBLICOS DE LOS PROGRAMAS FEDERALES A TRAVÉS DE LA
REALIZACiÓN DE LAS OBRAS, LA ENTREGA DE APOYOS Y LOS SERVICIOS QUE SE
PROPORCIONAN, MEDIANTE EL PERSONAL DE GOBIERNO DE LOS NIVELES FEDERAL,
ESTATAL O MUNICIPAL, Asl COMO, ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL O
INSTITUCIONES ACADÉMICAS.
LOS BENEFICIARIOS.- LOS BENEFICIARIOS SON TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE
RECIBEN DE UN PROGRAMA FEDERAL APOYO EN DINERO O ESPECIE, SERVICIOS COMO
SALUD, EDUCACiÓN O CAPACITACiÓN, ASIMISMO A TRAVÉS DE LAS OBRAS QUE SE
REALIZAN EN LA COMUNIDAD, COMO PUEDEN SER UN ALUMBRADO PÚBLICO, DRENAJE,
ESCUELAS O PAVIMENTACiÓN ENTRE OTROS.

ESTAS PERSONAS PUEDEN SUPERVISAR Y VIGILAR LAS OBRAS DE MANERA INDIVIDUAL O EN GRUPO
INTEGRANDO LOS COMITÉS DE CONTRALORIA SOCIAL.

POR SU PARTE, EL ARTICULO 71 DE LA LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL ESTABLECE, COMO FUNCIONES
DE LA CONTRALORIA SOCIAL LAS SIGUIENTES:

J. SOLICITAR LA INFORMACiÓN A LAS AUTORIDADES FEDERALES, ESTATALES Y
MUNICIPALES RESPONSABLES DE LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO SOCIAL QUE
CONSIDERE NECESARIA PARA EL DESEMPEIilO DE SUS FUNCIONES;
2. VIGILAR EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS PÚBLICOS Y LA APLICACiÓN DE LOS
PROGRAMAS DE DESARROLLO SOCIAL CONFORME A LA LEY Y A LAS REGLAS DE
OPERACiÓN;
3. EMITIR INFORMES SOBRE EL DESEMPElilo DE LOS PROGRAMAS Y EJECUCiÓN DE LOS
RECURSOS PÚBLICOS.
4. ATENDER E INVESTIGAR LAS QUEJAS Y DENUNCIAS PRESENTADAS SOBRE LA
APLICACiÓN Y EJECUCiÓN DE LOS PROGRAMAS.
5. PRESENTAR ANTE LA AUTORIDAD COMPETENTE LAS QUEJAS Y DENUNCIAS QUE
PUEDAN DAR LUGAR AL FINCAMIENTO DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS,
CIVILES O PENALES RELACIONADAS CON LOS PROGRAMAS SOCIALES.

LA PALABRA CORRESPONSABILlDAD SIGNIFICA E IMPLICA UNA RESPONSABILIDAD COMPARTIDA. DICHP\
RESPONSABILIDAD COMPARTIDA PUEDE DARSE ENTRE DOS O MÁS INDIVIDUOS O PERSONAS, BIEN SEAN
NATURALES O JURIDICAS (AUNQUE TAMBIÉN PODRIA TRASLADARSE A OTRAS INSTANCIAS).

EN LAS ORGANIZACIONES SIRVE PARA LA DELEGACiÓN DE RESPONSABILIDADES Y DE TRABAJO, PARA QUE
DETERMINADAS OBLIGACIONES Y DEBERES NO RECAIGAN SOBRE UN SÓLO INDIVIDUO. ESTA ES UNA
CORRESPONSABILlDAD PLANEADA Y DIRIGIDA. OPERADO CON Rt:CURSO~.

-~) '- .~.~...:...."
OEL PRONAPRED EJERCICll,

"Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los est.a.bleci os e I ~ograma."



GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE
RECURSO PROVENIENTEDEL CONVENIO ESPECIFICO DE

ADHESiÓN PARA EL OTORGAMIENTODEAPOYOS A LAS ENTIDADES
FEDERATIVASEN EL MARCO DEL PROGRAMA NACIONALDE

PREVENCiÓN DEL DELlTO,EJERCICIO FISCAL 2015
(PRONAPRED)

ACTADEENTREGA-RECEPCiÓN
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2015 • 2011

ACTA No. SAIG. 387/2015
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RESPONSABLE L1C JOSÉ ÁNGEL CARVAJAL MALDONADO
CAPACITADORES: LIC. KARLA BEATRIZ CHAN CASTILLO

LIC. SHAREL y GUADALUPE AGUILAR CARRILLO
LIC. ELFEGO RONCES ORTEGA

CONCEPTO 2: PROYECTO DE CONTRALORiA SOCIAL EN ACCIONES DE PREVENCiÓN IMPLEMENTADAS EN
TERRITORIOS FOCALIZADOS, CON PARTICIPACiÓN INCLUSIVA Y LIBRE DE DISCRIMINACiÓN EN EL MUNICIPIO
DE CARMEN.
POLlGONO MANIGUA: COMPRENDE LAS SIGUIENTES COLONIAS: MANIGUA, 20 DE NOVIEMBRE, LIMONAR,
CARACOL, GUADALUPE, EMILlANO ZAPATA Y SAN MIGUEL

CARACTERISTICAS DE LOS SERVICIOS

CAPACITAR A LOS COMITÉS VECINALES DEL POlíGONO EN TEMAS QUE FOMENTEN Y FORTALEZCAN LA
CORRESPONSABILlDAD Y CONTRALORIA SOCIAL
LOS TEMAS SERÁN IMPARTIDOS EN DOS TALLERES POR CUESTIONES DE MOVILIDAD DE LAS PERSONAS DE LAS
COLONIAS Y COMO PRODUCTO QUEDARÁN INTEGRADOS DOS COMITÉS: "COMITÉ DE CUIDADO Y BUEN USO DE
LOS ESPACIOS PÚBLICOS", CON UN REGLAMENTO QUE FOMENTARÁ LA CULTURA DE LA LEGALIDAD QUEDANDO
EXPUESTO EN LOS ESPACIOS PÚBLICOS DEL POLlGONO.
ESTOS COMITÉS SE ENCARGARÁN DE VIGILAR Y DAR SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO DE LAS ACCIONES QUE
REALIZARÁ EL PROGRAMA NACIONAL DE PREVENCiÓN SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA (PNPSVD)
EN CARMEN.
CADA TALLER CONSTA DE 24 HORAS, MISMAS QUE ESTARÁN DISTRIBUIDAS PARA DARSE DURANTE DOS HORAS
TRES VECES POR SEMANA.
ESTO INCLUYE LA ENTREGA DE INDUMENTARIA CON EL LOGO DE MÉXICO NOS MUEVE LA PAZ; MATERIAL DE
PAPELERIA; LONAS IMPRESAS CON LOS LOGOS INSTITUCIONALES Y DEL PNPSVD Y LOS REGLAMENTOS PARA
EL BUEN USO Y CUIDADO DE ESPACIOS PÚBLICOS.
UNA VEZ CONCLUIDA LA CAPACITACiÓN LOS COMITÉS PODRÁN REALIZAR MARCHA EXPLORATORIA UNA VEZ AL
MES ACOMPAÑADOS POR PROMOTORES COMUNITARIOS.

PLAN DE TRABAJO POlíGONO BELLAVISTA

SE DESARROLLARÁ DE MANERA SIMULTÁNEA LOS POLlGONOS BELLAVISTA (CAMPECHE) Y MANIGUA (CARMEN)

OBJETIVO META ACTIVIDAD' RESPONSA DURAciON'
BLE

PROMOCI6NY
DIFUSiÓN DEL
PROYECTO.

PROMOVER LA
PARTICIPACiÓN

DE LA
POBLACiÓN QUE
CONFORMA EL
POLlGONO DE
INTERVENCiÓN.

DIFUSiÓN DEL PROYECTO EN
LOS POLlGONOS
CORRESPONDIENTES.

L1C JOSÉ
ÁNGEL

CARVAJAL
MALDONAD

O

CAPACITACiÓN DE
COMITÉS

IMPARTIR 2
TALLERES POR

INTEGRACiÓN DE COMITÉS
PARA EL CUIDADO Y BUEN USO

L1C JOSÉ 5 SEMANAS

ÁN~~ADO COIl RECURSOS
'El PRONAPR£D EJERCICI

"Este Programa es público, él jeno él cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos él 105estableCiNn ~ P1o~~a."
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ADHESiÓN PARA EL OTORGAMIENTODEAPOYOSA LAS ENTIDADES
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VECINALES EN
TEMAS QUE

FORTALEZCAN LA
CORRESPONSABILI

DAD Y
CONTRALORíA

SOCIAL

POLlGONO
REFERENTES AL
CUIDADO Y BUEN
USO DE LOS
ESPACIOS
PÚBLICOS,

QUEDANDO DE
LA SIGUIENTE
MANERA.

DE LOS ESPACIOS PÚBLICOS.

. ACTAS DE INTEGRACiÓN DE

. LOS COMITÉS DE CUIDADO Y
BUEN USO DE LOS ESPACIOS
PÚBLICOS.

IMPARTICIÓN DEL TALLE-Fi

LLEVAR UNA LISTA DE
ASISTENCIA POR TALLER

ELABORACiÓN DE MINUTAS DE
LAS REUNIONES CON LOS
COMITÉS DE CUIDADO Y BUEN
USO DE LOS ESPACIOS
PÚBLICOS .

. DISEÑO Y ELABORACiÓN -DEL
REGLAMENTO PARA EL BUEN
USO Y CUIDADO DE LOS
ESPACIOS PÚBLICOS.

IMPLEMENTACióN DEL
REGLAMENTO ELABORADO CON
LOS COMITÉS.

ACTA No. SAIG. 387/2015

CARVAJAL
MALDONAD

O

REALIZACiÓN DE
MARCHAS

EXPLORATORIAS
CON LOS COMITÉS

VECINALES
CONFORMADOS

INFORME FINAL
DEL DOCUMENTO

NARRATIVO

REALIZAR
MARCHAS

EXPLORATORIAS
CON LOS
COMITÉS Y

PROMOTORES
COMUNITARIOS.

DOCUMENTO

ENTREGA DE CONSTANCIAS A
LOS ASISTENTES

SELECCiÓN DE SITIOS
ESTRATÉGICOS PARA REALIZAR
MARCHAS EXPLORATORIAS Y
ELABORACiÓN DE MAPAS DE
LOCALIZACiÓN.

REALIZACiÓN DE MARCHAS
EXPLORATORIAS EN LUGARES
SELECCIONADOS.

ELABORAR DOCUMENTO
NARRATIVO FINAL

LIC. JÓSÉ
ÁNGEL

CARVAJAL
MALDONAD

O

L1C JOSÉ
ÁNGEL

CARVAJAL
MALDONAD

O

1 SEMANA

2 SEMANAS

OPERADO CON RECURSOS
DEL PRONAPRED EJERCICI(

Z O 1 5 .:
"Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el Programa."
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GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE
RECURSO PROVENIENTE DEL CONVENIO ESPECIFICO DE

ADHESiÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE APOYOS A LAS ENTIDADES
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(PRONAPRED)

ACTA DE ENTREGA-RECEPCiÓN
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ACTA No. SAIG. ~S7/2015

•

X
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1 2 3 4 5 6 7 8 9

27. 1-7 8-14 15- 22- 29- 6- 13- 20-
31 21 28 5 12 19 25-r-

1- INTEGRACION DE-COMITÉS PARA ELBUENT-xI USO Y CUIDADO DE LOS ESPACIOS PÚBLICOS i
~ ELABORACION DE LAS ACTAS DE' X
, INTEGRACiÓN DE LOS COMITÉS

~CAPACiiACIÓN DE COMJTÉSVEC¡NÁ[ES~--- ,

IMPARTIR EL TALLER

LLEVAR UNALISTA DE ASISTE-¡;¡CIA POR
I TALLER

ELABORACION DE MINUTAS DE LAS
REUNIONES CON LOS COMITÉS VECINALES.

. DlsElilo . - y ELABORACIÓN'- -¡¡'EL T--
REGLAMENTO PARA EL BUEN USO Y I
CUIDADO DE LOS ESPACIOS PÚBLICOS.

IMPLEMENTACI N DEL REGLAMENTO
ELABORADO CON LOS COMITÉS.

I ENTREGA DE CONSTANCIAS' -A LOSI ASISTENTES

MARCHAS EXPLORATORIAS

~, - '-~:~¡ECclÓN ~~~~~~SESfR~~ÉRG¿~~~ f ..
! EXPLORATORIAS Y ELABORACiÓN DE

MAPAS DE LOCALIZACiÓN.,

X-1-. '" .••..

IOPERÁDO CON RECURSOS
"~L PRONAPRELo EJERCICIO-~'--~--', 1 OT5 ;.;_c.,'_~~ _

MARCHAS
LUGARES

REALlZACION DE
EXPLORATORIAS EN
SELECCIONADOS.

"Este Programa es público, ajeno a cualquier partido politico. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el Programa,"
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I ELABORACIÓNÉINTEGRAclc>fHIELR-EGLAM-ENTO j
f ELABORACiÓN Y ENTREGA DEL DOCUMENTO

lFINA.L______ _ .

FICHAS TÉCNICAS

TEMA: CULTURA DE LA LEGALIDAD

OBJETIVO GENERAL:
LOS PARTICIPANTES. PODRAN HACER UN BUEN USO DE
LOS ESPACIOS PÚBLICOS MEDIANTE LA CULTURA DE LA

LEGALIDAD

ACTA No. SAIG. 387/20'5I_..~'...J~I
. X . X I

OBJETIVOS ESPECIFICOS:
• EL PARTICIPANTE CONOCERA LOS PRINCIPIOS DE LA CULTURA DE LA

LEGALIDAD
• APLICARA LOS PRINCIPIOS DE LA CULTURA DE LA LEGALIDAD EN SU

ENTORNO
• CUIDARA SUS ESPACIOS PÚBLICOS COMO RESULTADO DE SU

APRENDIZAJE

DESCRIPCiÓN

LA CULTURA DE LA LEGALIDAD ES UN CONJUNTO DE VALORES. PERCEPCIONES Y ACTITUDES QUE
INDIVIDUO TIENE HACIA LAS lEYES Y LAS INSTITUCIONES QUE LO EJECUTAN, Y UN CONJUNTO DE
PENSAMIENTOS CRITICOS QUE PARA SER LEGITIMOS DEBEN SER ACORDADOS DIRECTAMENTE
CONSENSUADOS PARTiCIPATIVAMENTE ENTRE LOS CIUDADANOS QUE SE COMPROMETEN A CUMPLIR ESOS
ACUERDOS ENTRE ELLOS; POR TANTO SE ESBOZA QUE UNA SOCIEDAD DEBE REGIRSE BAJO UN ORDEN EN
LIBERTAD Y PARTICIPACiÓN ACTIVA Y NO MEDIANTE LA IMPOSICiÓN O LAS LEYES POR MAs QUE ESTAS SE
PRESENTEN COMO INDISPENSABLES O LEGALES YA QUE ESTO NO TIENE NINGÚN VALOR, SI ES QUE NO SON
LEGiTiMAS. QUIENES TIENEN ESTE PUNTO DE VISTA CONSIDERAN QUE EL IRRESPETO A LA LEGALIDAD
INSTiTUIDA SE CONSIDERA LEGITIMA CUANDO ESTA NO PUEDE JUSTIFICARSE A Si MISMA.

EL RESPETO POR LA LEGALIDAD ES LO QUE PERMITE QUE UNA SOCIEDAD MARCHE SOBRE RUEDAS Y PUEDA
DESEMPEr'lAR SUS DIFERENTES TAREAS DE LA MANERA MAs ADECUADA. LA CULTUR~PM~SOC~Ri~úi~ S

"Este Progeama es público, ajeno a cualquie, partido político.Queda prohibido el uso para fines distintos a lo~1t~le~~~fB~B ~~RCI 10
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ACTA No. SAIG- 387/2015
LEGALIDAD SE HARÁ VISIBLE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS LEYES, EN LA PRESENCIA DE VALORES DE
ALTRUISMO, ORDEN, PREVISiÓN Y RESPETO, Asl COMO TAMBIÉN EN EL MANTENIMIENTO DE AQUELLAS
TRADICIONES SOCIALES PROPIAS.

HAY QUE ESTABLECER QUE LOS HOMBRES Y MUJERES QUE VIVEN EN UNA SOCIEDAD DONDE SE LLEVA A BUEN
PUERTO LA CULTURA DE LA LEGALIDAD APUESTAN POR DESARROLLAR LAS SIGUIENTES ACCIONES:

• SE ENCARGAN DE RESPETAR LAS NORMAS.
CUENTAN CON RESPONSABILIDAD TANTO PARA RESPETAR EL CONJUNTO DE LEYES

COMO PARA COOPERAR CON LAS AUTORIDADES.
PROCEDEN A CONDENAR Y RECHAZAR LOS ACTOS QUE SE CONSIDERAN ILEGALES.
CONOCEN LAS NORMAS QUE REGULAN LA SOCIEDAD.
NO MENOS IMPORTANTE ES EL HECHO DE QUE COLABORAN CON LAS

INSTITUCIONES Y LAS DEPENDENCIAS QUE SE ENCARGAN DE VELAR POR LA JUSTICIA.

COMO CARACTERlsTICAS ESENCIALES DE LA CULTURA DE LA LEGALIDAD SE PUEDEN MENCIONAR LAS
SIGUIENTES:

, ,
1) LA SOCIEDAD CONOCE LA MAYORIA DE LAS NORMAS Y LAS LEYES.
2) LA MAYORIA TIENE LA VOLUNTAD DE RESPETAR LAS NORMAS Y LAS LEYES.
3) EXISTEN SANCIONES POR LA VIOLACiÓN A LA LEY.
4) EXISTE UN PROCESO DE DEFENSA DE LOS ACUSADOS.
5) EXISTE UN SISTEMA DE APOYO A LAS VICTIMAS DE AGRESIONES PENADAS POR
LA LEY.
6) SE CONDENA A LA DELINCUENCIA Y LA CORRUPCiÓN.
7) EXISTE UN SISTEMA PARA CAMBIAR LAS LEYES.

'\. ~

EL ESTADO DE DERECHO, SIN CULTURA DE LA LEGALIDAD NO ES FACTIBLE NI DESEABLE; SIN LEYES O SI
APLICACiÓN, LA CULTURA DE LA LEGALIDAD POR si MISMA NO PUEDE GENERAR UN ESTADO DE DERECH

OP'ERADO CON RECURSOS
OEl PRONAPRED EJERCICI(¡

CRITERIOS DEL ESTADO DE DERECHO:

2015-
"Este Programa es público, ajeno a cualquier partido politico. Queda prohibIdo el uso para fines distintos a los establecidos en el Programa."
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EN UN ESTADO DE DERECHO, LAS NORMAS JURIDICAS:

/
1. SE ESTABLECEN EN FORMA

DEMOCRÁTICA.
2. PROTEGEN LOS DERECHOS.
3. SE APLICAN POR IGUAL A TODOS.
4. SE HACEN CUMPLIR SIEMPRE

.d. 317
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ACTA No. SAIG- 38712015

RESPONSABLE:
CAPACITADORES:

LIC. JOSÉ ÁNGEL CARVAJAL MALDONADO
LIC. KARLA BEATRIZ CHAN CASTILLO
LIC. SHAREL Y GUADALUPE AGUILAR CARRILLO
LIC. ELFEGO RONCES ORTEGA

TEMA: MOVILIDAD SEGURA

OBJETIVO GENERAL:
QUE LOS PARTICIPANTES RECONOZCAN LA

IMPORTANCIA DE LA MOVILIDAD SEGURA PARA SU
USO Y PREVENCiÓN

OBJETIVOS ESPECiFICaS:
• QUE LOS PARTICIPANTES CONOZCAN LA IMPORTANCIA DE LA

PREVENCiÓN COMO PARTE DE LA MOVILIDAD SEGURA.
• CADA UNO DE LOS PARTICIPANTES RECONOCERÁ EL VALOR DE QUE

TIENE DENTRO DE LA MOVILIDAD SEGURA

DESCRIPCiÓN '.OPERADO.CON RECllRSOt>
DEL PRONAPRED EJERCICI'.

2015-
"Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el Programa."
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ACTANo. SAIG. 387'20'5
MOVILIDAD SEGURA, ES LA SITUACiÓN IDEAL, DONDE EL NÚMERO DE ACCIDENTES Y VICTlMAS ES
PRÁCTICAMENTE IGUAL A CERO, Y ES EL RESULTADO DE UNA MOVILIDAD PREVENTIVA, AUTÓNOMA Y
RESPONSABLE.

EL NIVEL DE RIESGO VIAL QUE TIENE HOY EN DIA UNA PERSONA POR EL SOLO HECHO DE MOVERSE EN UN
ENTORNO URBANO DETERMINA QUE DEBA SER INFORMADA Y EDUCADA PARA QUE PUEDA MOVERSE DE
FORMA CÓMODA Y SEGURA, RESPETANDO Y HACIÉNDOSE RESPETAR EN TODO MOMENTO.

LA EDUCACiÓN PARA LA MOVILIDAD SEGURA DIRIGE SUS ACCIONES A QUE LAS PERSONAS AUMENTEN SU
PERCEPCiÓN DEL RIESGO, YA QUE ÉSTE ES EL PRIMER ESLABÓN EN LA CADENA DE LA PREVENCiÓN
AUTÓNOMA Y RESPONSABLE.

PARA QUE UN MODELO DE MOVILIDAD SEA SOSTENIBLE, NO SÓLO ES PRECISO QUE SE USE DE FORMA
RACIONAL EL VEHlcULO A MOTOR, QUE SE HAGA UN USO EFICIENTE DE LA ENERGIA O QUE SE MINIMICEN LAS
EMISIONES CONTAMINANTES Y EL RUIDO, SINO QUE TAMBIÉN DEBE TENER UN NIVEL REDUCIDO DE
ACCIDENTALIDAD. Asl PUES, UNA MOVILIDAD SOSTENIBLE DEBE SER TAMBIÉN, POR DEFINICiÓN, UNA
MOVILIDAD SEGURA.

LA SOSTENIBllIDAD EN MATERIA DE MOVILIDAD URBANA REQUIERE LA CONVIVENCIA PAciFICA DE TODOS LOS
MEDIOS DE TRANSPORTE, TENIENDO EN CUENTA SIEMPRE QUE LOS DESPLAZAMIENTOS A PIE SON LOS QUE
MÁS RIESGO TIENEN ASOCIADO. GARANTIZAR LA SEGURIDAD DE LAS PERSONAS CUANDO SE DESPLAZAN POR
LAS CALLES ES EL OBJETIVO PRINCIPAL, Y PARA CONSEGUIRLO TODOS LOS AGENTES IMPLICADOS DEBEN
CUMPLIR SU PAPEL.

ES IMPRESCINDIBLE, PUES, AVANZAR HACIA UN AMPLIO CONSENSO SOCIAL QUE PERMITA CONSEGUIR
RESULTADOS REALES.

, ~
-EN PRIMER LUGAR, PORQUE NO SON SÓLO LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS LAS QUE
DEBEN ACTUAR. LA INDUSTRIA DE LA AUTOMOCiÓN, LA PUBLICIDAD, LAS AUTOESCUELAS,
LAS COMPAÑIAS DE SEGUROS, O EL SECTOR SANITARIO, ENTRE OTROS, TIENEN UNA
CORRESPONSABllIDAD DIRECTA EN LA CUESTiÓN.
'EN SEGUNDO LUGAR, LA SOCIEDAD NO HA COMPRENDIDO TODAVIA QUE LOS ACCIDENTES
DE TRÁFICO DEBAN SER TRATADOS COMO LA PANDEMIA EN LA QUE SE HAN CONVERTIDO.

ASI, LA OPINiÓN PÚBLICA NO ESTÁ DEL TODO DISPUESTA A ACEPTAR ALGUNAS MEDIDAS PORQUE CR
PUEDE VER REDUCIDA SU LIBERTAD DE ACCiÓN.

EN ESTE ESCENARIO, EL TEJIDO SOCIAL Y LOS CIUDADANOS EN GENERAL TIENEN UNA PARTE IMPORTAN" E
LA RESPONSABILIDAD DE QUE LA MOVILIDAD SEA CADA VEZ MÁS SEGURA. SIN EMBARGO, LAS BUENA
PRÁCTICAS NO SE IMPROVISAN. ES PRECISO QUE DETRÁS HAYA ESFUERZOS PEDAGÓGICOS QUE EDUQdÉN
PARA LA MOVILIDAD. EL NIVEL DE RIESGO VIAL QUE TIENE HOY EN DIA UNA PERSONA POR EL SOLO HECHO DE
MOVERSE EN UN ENTORNO URBANO DETERMINA QUE DEBA SER INFORMADA Y EDUCADA PARA QUE PUEDA
MOVERSE DE FORMA CÓMODA Y SEGURA, RESPETANDO Y HACIÉNDOSE RESPETAR EN TODO MOMENTO.

LA PREVENCiÓN ES EL VALOR Y ESTRATEGIA BÁSICA NECESARIA PARA QUE LAS PERSONAS AUMENTEN SU
PERCEPCiÓN DEL RIESGO Y CAMBIEN SUS CONDUCTAS POR OTRAS MAs SEGURAS.

LA BASE DE LA PREVENCiÓN LA CONSTITUYEN LA RESPONSABILIDAD Y LA AUTONOMIA. SÓLO HACIENDO A LAS
PERSONAS MÁS RESPONSABLES DE ELLAS MISMAS Y DE SUS ACTOS, Y HACIENDO A LAS ,PERSÓI'lAS MÁS
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I ACTA No. SAIG- 387/2015 I
CONSCIENTES DE SU AUTONOMIA, PODRÁN SER CAPACES DE PREVENIR LAS SITUACIONES DE RIESGO, Y Asl
CONSEGUIR UNA MOVILIDAD SEGURA.

PREVENCiÓN: DISPOSICiÓN DE LA PERSONA PARA EVITAR O DISMINUIR EL RIESGO O ANTICIPARSE A SU
APARICiÓN.

RESPONSABILIDAD: CAPACIDAD QUE PERMITE A LA PERSONA ACTUAR SIENDO CONSCIENTE DE LAS
CONSECUENCIAS DE SUS ACTOS Y ASUMIENDO VOLUNTARIAMENTE LA CUSTODIA Y LA SEGURIDAD PROPIA, LA
DE OTRAS PERSONAS Y LA DEL ENTORNO.

AUTONOMIA: CAPACIDAD QUE PERMITE A LA PERSONA VALERSE POR si MISMA, CON CRITERIO PROPIO, A LA
HORA DE HACER USO DE LAS VIAS PÚBLICAS.

CONVIVENCIA: UTILIZACiÓN DE LOS ESPACIOS COMUNES PARA LA MOVILIDAD INTERACTUANDO
RESPETUOSAMENTE CON LAS DEMÁS PERSONAS QUE COMPARTEN LA VIA.

RESPONSABLE: LIC. JOS~ ÁNGEL CARVAJAL MALDONADO
CAPACITADORA: LIC. KARLA BEATRIZ CHAN CASTILLO

LIC. SHARELY GUADALUPE AGUILAR CARRILLO
LIC. ELFEGO RONCES ORTEGA

OBJETIVO GENERAL:
QUE LOS PARTICIPANTES CONOZCAN LA

IMPORTANCIA DE LA CORRESPONSABILlDAD Y DE
LA CONTROLARlA SOCIAL EN EL USO Y CUIDADO

DE LOS ESPACIOS PÚBLICOS

OBJETIVO ESPECIFICOS:
• LOS PARTICIPANTES PODRÁN RECONOCER CADA PARTE DE LA

CONTRALORIA SOCIAL.
• RECONOCERÁ LAS FUNCIONES DE LA CONTRALORIA SOCIAL
• COMPRENDERÁ Y USARA LA CORRESPONSABILlDAD

DESCRIPCiÓN

LA CONTRALORIA SOCIAL ES EL MECANISMO DE LOS BENEFICIARIOS, PARA QUE DE MANERA ORGANIZADA,
VERIFIQUEN EL CUMPLIMIENTO DE LAS METAS Y LA CORRECTA APLICACiÓN DE LOS REC!.'~~Q.li PlJflLI~OS LA
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ACTA No. SAIG- 387'2015
CONTRALORIA SOCIAL FORMA PARTE DE UNA RELACiÓN DE CORRESPONSABILlDAD ENTRE LOS BENEFICIARIOS
Y LOS EMPLEADOS DE GOBIERNO (SERVIDORES PÚBLICOS) QUE ATIENDEN EL PROGRAMA FEDERAL.

OPERA A TRAVÉS DE DOS ACTORES FUNDAMENTALES:

E L EJECUTOR.- LOS EJECUTORES SON INSTITUCIONES GUBERNAMENTALES QUE
EJERCEN LOS RECURSOS PÚBLICOS DE LOS PROGRAMAS FEDERALES A TRAVÉS DE LA
REALIZACiÓN DE LAS OBRAS, LA ENTREGA DE APOYOS Y LOS SERVICIOS QUE SE
PROPORCIONAN, MEDIANTE EL PERSONAL DE GOBIERNO DE LOS NIVELES FEDERAL,
ESTATAL O MUNICIPAL, AsI COMO, ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL O
INSTITUCIONES ACADÉMICAS.
LOS BENEFICIARIOS.- LOS BENEFICIARIOS SON TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE
RECIBEN DE UN PROGRAMA FEDERAL APOYO EN DINERO O ESPECIE, SERVICIOS COMO
SALUD, EDUCACiÓN O CAPACITACiÓN, ASIMISMO A TRAVÉS DE LAS OBRAS QUE SE
REALIZAN EN LA COMUNIDAD, COMO PUEDEN SER UN ALUMBRADO PÚBLICO, DRENAJE,
ESCUELAS O PAVIMENTACiÓN ENTRE OTROS.

ESTAS PERSONAS PUEDEN SUPERVISAR Y VIGILAR LAS OBRAS DE MANERA INDIVIDUAL O EN GRUPO
INTEGRANDO LOS COMITÉS DE CONTRALORIA SOCIAL.

POR SU PARTE, EL ARTICULO 71 DE LA LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL ESTABLECE, COMO FUNCIONES
DE LA CONTRALORIA SOCIAL LAS SIGUIENTES:

1. SOLICITAR LA INFORMACiÓN A LAS AUTORIDADES FEDERALES, ESTATALES Y
MUNICIPALES RESPONSABLES DE LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO SOCIAL QUE
CONSIDERE NECESARIA PARA EL DESEMPEIÍ/O DE SUS FUNCIONES;
2. VIGILAR EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS PÚBLICOS Y LA APLICACiÓN DE LOS
PROGRAMAS DE DESARROLLO SOCIAL CONFORME A LA LEY Y A LAS REGLAS DE
OPERACiÓN;
3. EMITIR INFORMES SOBRE EL DESEMPEIÍ/O DE LOS PROGRAMAS Y EJECUCiÓN DE LOS
RECURSOS PÚBLICOS.
4. ATENDER E INVESTIGAR LAS QUEJAS Y DENUNCIAS PRESENTADAS SOBRE LA
APLICACiÓN Y EJECUCiÓN DE LOS PROGRAMAS.
5. PRESENTAR ANTE LA AUTORIDAD COMPETENTE LAS QUEJAS Y DENUNCIAS QUE
PUEDAN DAR LUGAR AL FINCAMIENTO DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS,
CIVILES O PENALES RELACIONADAS CON LOS PROGRAMAS SOCIALES.

LA PALABRA CORRESPONSABILlDAD SIGNIFICA E IMPLICA UNA RESPONSABILIDAD COMPARTIDA. DICHA
RESPONSABILIDAD COMPARTIDA PUEDE DARSE ENTRE DOS O MÁS INDIVIDUOS O PERSONAS, BIEN SEAN
NATURALES O JURIDICAS (AUNQUE TAMBIÉN PODRIA TRASLADARSE A OTRAS INSTANCIAS).OPERAOO~OR'RECUk, .,
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I ACTA No. SAlO. 387/Z015 I
EN LAS ORGANIZACIONES SIRVE PARA LA DELEGACiÓN DE RESPONSABILIDADES Y DE TRABAJO, PARA QUE
DETERMINADAS OBLIGACIONES Y DEBERES NO RECAIGAN SOBRE UN SÓLO INDIVIDUO. ESTA ES UNA
CORRESPONSABILlDAD PLANEADA Y DIRIGIDA.

RESPONSABLE: L1C JOSÉ ÁNGEL CARVAJAL MALDONADO
CAPACITADORES: LIC. KARLA BEATRIZ CHAN CASTILLO

LIC. SHAREL Y GUADALUPE AGUILAR CARRILLO
LIC. ELFEGO RONCES ORTEGA

INVERSIÓN EJERCIDA PARA LAREAlIZACIÓN
DEL PROYECTO

UNA VEZ VERIFICADA LA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS POR PARTE DE LOS QUE INTERVIENEN EN ESTE
ACTO, SE CONCLUYE QUE DICHA PRESTACiÓN SE ENCUENTRA TERMINADA Y EN CONDICIONES DE SER
RECIBIDA POR LA UNIDAD RESPONSABLE.

LA PRESENTE ACTA NO EXIME AL PRESTADOR DE LOS DEFECTOS O VICIOS OCULTOS QUE RESULTAREN EN
LOS MISMOS Y SE OBLIGA A CORREGIR LAS DEFICIENCIAS DETECTADAS SIN COSTO ALGUNO PARA EL
GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE.

EL GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE, A TRAVÉS DEL TITULAR DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL
CONSEJO ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, RECIBE LOS SERVICIOS ANTES DESCRITOS A SU ENTERA
SATISFACCiÓN.

NO HABIENDO OTRO ASUNTO QUE TRATAR, SE DA POR CONCLUiDA LA PRESENTE ACTA, SIENDO LAS 13:00
HORAS DEL MISMO DIA DE SU INICIO, FIRMANDO AL CALCE LOS QUE EN ELLA INTERVINIERON.

POR EL CONSEJO ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA

RECIBE

.JJ,¡)\,/CONRECURSlk
~ONAPR£D EJERCICi'
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LAS PRESENTES FIRMAS FORMAN PARTE DEL ACTA DE ENTREGA SAIG-387/2015 DE FECHA 28 DE DICIEMBRE DE
2015, POR LOS SERVICIOS PARA LA REALIZACiÓN DE PROYECTO DE CONTRALORIA SOCIAL EN ACCIONES DE
PREVENCiÓN IMPLEMENTADAS EN TERRITORIOS FOCALlZADOS, CON PARTICIPACiÓN INCLUSIVA Y LIBRE DE
DISCRIMINACiÓN EN LOS MUNICIPIOS DE CAMPECHE Y CARMEN, SEGON CONTRATO 18212015, CELEBRADO

ENTRE EL "ESTADO" Y LA EMPRESA CARV CONSULTORIA, S.C; DE FECHA 30 DE OCTUBRE DE 2015.

OPERADO CON RECURSOS
DEL PRONAPRED EJERCICIO
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